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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: “LINEA ARCOIRIS” 
A raíz de la crisis del COVID-19 se puso en marcha una línea de atención on-line duplicando los recursos 
tanto humanos como presenciales a través de las TIC.  
 
Este modalidad de atención ha llevado a un incremento de la población META de todos  nuestros proyectos, 
pues la inmersión en las TIC ha sido altamente demandada por los usuarios de estos servicios 
 
Internet ha supuesto una revolución en el modo de establecer relaciones y comunicarse. Muchas personas 
utilizan el medio digital para encontrar pareja, amistades, sexo, información, asistencia, ayuda humanitaria, 
acompañamiento, consejo, apoyo emocional etc... 
 
De hecho, el uso de Internet y las TIC es una práctica muy extendida entre la comunidad LGTBI+ dado que 
un elevado número de usuarios utiliza estos medios por la inmediatez y el anonimato. 
 
La creación de este espacio “entre iguales” es clave para establecer la confianza necesaria  entre usuarios 
y cibereducadores. 
 
Estas intervenciones son realizadas por personal que está formado en técnicas de  Counsellign  como 
estrategia de comunicación basado en una relación de confianza que intenta acercar al usuario a través del 
anonimato y la confidencialidad que ofrecen las plataformas digitales 
 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Labor en pro de los derechos del colectivo de personas lesbianas, 
gays, transexuales y bisexuales en Melilla 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): AMLEGA G52014347 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN:  
Colectivo LGTBI+ y sus familias. 
Profesionales de los ámbitos educativos, sanitarios, sociales y administración en general. 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 500-600 personas  
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Teniente Casaña, 23 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual. 
8.- MEMORIA TÉCNICA: 
 
Objetivos  
 

- Apoyar y ayudar a cualquier persona perteneciente al colectivo LGTBI+ en cualquier asunto de su 
vida se relacione con su identidad de género o su orientación afectivosexual.  

- Trabajar los objetivos planteados en cualesquiera de las áreas de actuación, de una manera 
informática y telemática, apostando por una cercanía al colectivo LGTBI+  desde las redes sociales 
y páginas web, respetando el anonimato. 

 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 15.000,00€. 
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
 

- Gasto en Personal: Un/a Auxiliar Administrativo G-2 (6 meses), 1/2 jornada: 5.190,00 € 
- Contratación de servicios externos (Asesoría jurídica 12 meses): 6.600,00 € - 
- Material, mobiliarios y gastos: 3.210,00 € 
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